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MEMORANDO 

  
 
PARA:            LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho  
Comisión de Hacienda y Crédito Público 

                        
DE:                Presidente Comisión Tercera Permanente 

 

  
ASUNTO:       Elaboración Informe Artículo 41 Acuerdo 714 de 1996. 

  

  

De manera atenta y conforme lo establecido en el Artículo 41 del Acuerdo Distrital 714 de 

1996 que modificó el artículo 36 del Acuerdo Distrital 24 de 1995 donde se estableció: “De 

las Enmiendas al Proyecto. Una vez presentado el Proyecto de Presupuesto por el 

Gobierno Distrital el Concejo Distrital, la Comisión Permanente de Presupuesto podrá 

antes del 10 de noviembre resolver que el proyecto no se ajusta a los preceptos de este 

Acuerdo, en cuyo caso será devuelto a la Secretaría de Hacienda que lo presentará de 

nuevo al Concejo Distrital antes del 15 de noviembre con las enmiendas 

correspondientes.”, le solicito atentamente disponer lo necesario para la elaboración de un 

informe en caso de presentar enmiendas, de lo contrario emitir la certificación detallada 

que permita establecer si el Proyecto de Acuerdo 1004 de 2025 se ajusta a lo establecido 

en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital.  

 

Cordialmente, 
  
 
 
 
H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 

 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Carlos C. Asesor 
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